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CAMPAÑA RADIOFONICA DE SENSIBILIZACIÓN 
SOBRE EL TRABAJO INFANTIL EN ARGENTINA 

OFICINA DE LA OIT EN ARGENTINA 
 
 

MANUAL DE USO 
 
 
 
 

Las líneas que siguen tienen como principal finalidad orientar a los 
Comunicadores Radiofónicos acerca del pautado o puesta al aire de las 

siete piezas que componen esta Campaña de Bien Público. 
 

Así mismo, estos textos describen tanto las causas como las 
consecuencias que derivan del Trabajo Infantil en nuestro país. Y, hacia 

el final, incorporan una nómina de referentes especializados en la 
temática que puede resultar de interés para los periodistas y 

productores que se propongan abordar esta problemática en sus 
respectivos espacios y/o medios radiofónicos.   

 
Desde ya muchas gracias por su inestimable colaboración para que 

solidariamente y entre todos podamos erradicar el Trabajo Infantil de 
nuestro país y de la Región. 

 
 

Mayo de 2008 
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Con el lema “Erradicar el trabajo infantil es responsabilidad de todos” 
la Oficina de la Organización Internacional del Trabajo en Argentina lanzará una 
Campaña de Comunicación el próximo jueves 12 de junio, en coincidencia con el 
“Día Internacional Contra el Trabajo Infantil”.  
 
Por eso, en esta oportunidad apelamos a su inestimable colaboración para que, 
desde su lugar de profesional del periodismo y la comunicación, los contenidos de 
estas ocho piezas radiofónicas puedan tomar estado público, sensibilicen a sus 
audiencias acerca de esta problemática y logren -en un tiempo breve- que se haga 
realidad esta iniciativa que propone que en la Argentina la única tarea de un niño 
y de una niña sea asistir a la Escuela e ir a jugar. 
 
 
 
Para la Organización Internacional del Trabajo, el Trabajo Infantil es aquel que se 
realiza por debajo de la edad mínima de admisión al empleo fijada en cada país. En 
la Argentina, la edad mínima de admisión de empleo es 14 años.   
 
También se considera Trabajo Infantil a aquellas actividades económicas por 
debajo de los 18 años que interfieren en la escolarización, se realicen en ambientes 
peligrosos o en condiciones que afecten el desarrollo de las niñas, los niños y los 
adolescentes. 
 
Sin duda, son múltiples las causas del Trabajo Infantil: 
 

• la pobreza, que impulsa a las familias a utilizar toda la fuerza laboral 
disponible para la subsistencia; 

• factores sociales y culturales, que implican una apreciación positiva del 
Trabajo Infantil como un modo de aprendizaje y preparación para la vida 
adulta, otorgándole un valor superior a la escuela; 

• la permisividad social frente a situaciones de trabajo infantil visible; 
• la existencia de trabajo no registrado; 
• un sistema insuficiente de controles por parte de los estados 

 
Y, de manera evidente, las consecuencias del Trabajo Infantil se perciben 
en diferentes ámbitos: 
 
En términos sociales: 

• profundiza la desigualdad 
• viola los derechos fundamentales de la infancia y la adolescencia 
• impide o limita el adecuado proceso educativo 
• condiciona el nivel de ingresos en la vida adulta 

 
En términos de salud: 

• produce enfermedades crónicas 
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• retrasa el crecimiento 
• genera agotamiento físico 
• expone a picaduras, infecciones, heridas, quemaduras y amputaciones  
• causa dolores en las articulaciones y deformaciones óseas 

 
En términos económicos y de desarrollo humano: 

• deteriora el capital humano disponible en una sociedad como consecuencia 
de la pérdida de años de educación 

 
 
 
 
El Trabajo Infantil viola los derechos fundamentales de la infancia y la 
adolescencia.  
 
En nuestro país está prohibido que trabaje un niño menor de 14 años.  
 
A pesar de ello, según una medición en el 2004, 1 de cada 5 niñas y 
niños de entre 5 y 13 años trabaja o trabajó alguna vez en el ámbito 
rural. 

 
 
 
Desde hace más de una década, distintos organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, sindicales, empresariales, fundaciones y la propia Iglesia están 
profundamente comprometidos tanto en la prevención como en la erradicación del 
Trabajo Infantil.  
 
 
 
 
Algunas Características de esta Campaña de Comunicación 

 
 
 

• Esta Campaña de Bien Público está elaborada pensando tanto en su 
finalidad pedagógica como informativa. En ella se define como Trabajo 
Infantil a un conjunto de actividades que muchas veces no son consideradas 
como tales; y, a su vez, se orienta a los responsables de esas niñas y esos 
niños hacia ese lugar “natural” como es la Escuela y no hacia otro tipo de 
labores, aun cuando ellas contribuyan con la subsistencia familiar. 

 
• En esta Campaña de Comunicación no se estigmatiza ni culpabiliza a las 

familias cuyos hijos trabajan pues se considera que –en muchos casos- lo 
admiten por cuestiones asociadas a la pobreza o por tradiciones y prácticas 
que no reconocen los efectos nocivos del Trabajo Infantil. 
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Posible Pautado para esta Campaña de Comunicación 

 
 

 
Para un mejor aprovechamiento de esta Campaña Comunicacional compuesta por 
siete cuñas radiofónicas aquí se propone una posible organización para su Puesta al 
Aire, atendiendo a ciertos criterios referidos tanto a la frecuencia como a la 
secuencia de la Serie.  
 
No obstante, si considera que por las particularidades económico-sociales de su 
región se requiere priorizar alguna de las temáticas tratadas y relegar otras más 
ajenas a ese espacio, alterar el orden presentado o –entre otras posibilidades- 
pautar con tiempos más extensos o acotados, tomando en cuenta las modalidades 
propias de su radio y de su contexto, esos ajustes serán bienvenidos y por cierto 
ayudarán a alcanzar los objetivos propuestos a través de esta acción comunicativa.  
 
 
 

 
Período 

de  
Emisión 

 

 
 

Cuña de la Campaña de Bien Público 
 

 
 

12/6 al  
15/6 

 

 
Pista 7: 

Trabajo decente para los padres y educación de calidad 
para los niños 
(duración: 36”) 

 
 
 

16/6 al  
19/6 

 

 
Pista 5: 

Edad de inicio en el trabajo 
(duración: 42”) 

 
 
 

20/6 al 
24/6 

 

 
Pista 7: 

Trabajo decente para los padres y educación de calidad 
para los niños 
(duración: 36”) 

 
 
 

 
Pista 6: 
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25/6 al  
30/6 

Educación  
(duración: 40”) 

 
 
 

01/7 al  
07/7 

 
Pista 4: 

Trabajo Rural 
(duración: 45”) 

 
 

 
08/7 al  
14/7 

 
Pista 7: 

Trabajo decente para los padres y educación de calidad 
para los niños  
(duración: 36”) 

 
 
 

15/7 al  
21/7 

 
Pista 1: 

Recuperación de residuos 
(duración: 46”) 

 
 
 

22/7 al  
28/7 

 
Pista 2: 

Trabajo doméstico  
(duración: 45”) 

 
 
 

29/7 al  
04/8 

 
Pista 3: 

Trabajo en la vía pública 
(duración: 45”) 

 
 
 

5/8 al  
12/8 

 

 
Pista 7: 

Trabajo decente para los padres y educación de calidad 
para los niños  
(duración:36”) 
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Nómina de Referentes especializados en la temática del 

Trabajo Infantil 
 
 
 
 

Oficina de la Organización Internacional del Trabajo en Argentina 
Sr. Gustavo Ponce 
Dirección: Avenida Córdoba 950, piso 13  (C1054AAV) – Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires Teléfono: 011-4393-7076 
Mail: ponce@oit.org.ar 
 
• Comisión Provincial para la Prevención y la Erradicación del 

Trabajo Infantil (Jujuy) 
Presidente: Cr. René Fabián Quiroga - Director Provincial del Trabajo-. 
Dirección: Lavalle 621 esquina Salta (4600) - San Salvador de Jujuy 
Teléfono: 0388 - 4221214 
Fax: 0388 – 4244120 
Mail: dirtraju@imagine.com.ar; renejujuy@hotmail.com 
 
• Comisión Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil 

(Entre Ríos)  
Presidente: Sr. Oscar Balla -Director de Trabajo-. 
Dirección: Buenos Aires 166 (3100) - Paraná 
Teléfono: 0343 - 4207986 / 987 
Fax: 0343 – 4207984 
Mail: oscarballa@entrerios.gov.ar; Dpt@millicon.com.ar; 
patonola@hotmail.com 
 
• Comisión Provincial de Prevención y Erradicación Progresiva del 

Trabajo Infantil (Corrientes)  
Presidente: Dr. Laura Vischi. -Subsecretaria de Trabajo-. 
A cargo: Carina Oviedo 
Dirección: San Juan 1222 – (3400) - Corrientes 
Teléfono: 03783- 476043 / 474970 
Mail: tictes@argentina.com 
 

• Comisión Provincial de Prevención y Erradicación Progresiva del 
Trabajo Infantil (Misiones)  

Presidenta: Dr. Juan Carlos Agulla  -Subsecretaría de Trabajo-. 
Dirección: Santa Fe 343  (3300) - Posadas 
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Teléfono: 03752- 447637 / 03752-15686340 (int. 120) 
Mail: subtrabajomisiones@yahoo.com.ar , 
subtrabajoyempleo@misiones.gov.ar, 
dpto_trabajoinfantil@yahoo.com.ar 
 
• Comisión Provincial de Prevención y Erradicación del Trabajo 

Infantil (Tucumán)  
Presidente: Dr. Edmundo Giménez - Ministro de Gobierno y Justicia-. 
Coordinadora: Rosa Yolanda Zelarayán – Asesora Subsecretaría de Trabajo  
Dirección: Junín 264 (4000) - San Miguel de Tucumán 
Teléfono: 0381-844000 Int.513/514 
Fax: 0381-4216637    
Mail: secgobierno@tucuman.gov.ar, trabajoyempleo@tucuman.gov.ar  
 
• Comisión Provincial de Prevención y Erradicación Progresiva del 

Trabajo Infantil (Catamarca)  
Presidente: Dr. Mario Dardo Aguirre.  -Subsecretario de Trabajo-. 
Coordinadora: Sra. Carmen Verón – Asesora Subsecretaría de Trabajo  
Dirección: Caseros 812  1° Piso (4709) - Catamarca 
Teléfono: 03833 - 437897 
Fax: 03833 – 422002 
Mail:  copreticat@yahoo.com.ar , car_veron@yahoo.com.ar 
 

• Comisión Provincial de Prevención y Erradicación Progresiva del 
Trabajo Infantil (Buenos Aires)  

Presidente: Sr. Oscar Cuartango. –Ministro de Trabajo .-  
Coordinadora: Dra. Nelly Mendoza – Asesora Ministro de Trabajo.-  
Dirección: Calle 7 N° 370 - (1900) - La Plata 
Teléfono: 0221 – 4293625 /3651 
Mail: ministro@trabajo.gba.gov.ar, copreti@trabajo.gba.gov.ar, 
cuartangoo@trabajo.gba.gov.ar 
 

• Comisión Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil (La 
Rioja)  

Presidente: Nicolás Alfredo Mazza  -Subsecretario de Trabajo.- 
Coordinadora: Ana María Carrizo Meijide 
Dirección: Av. Laprida - Edf. Del Ex Hogar Escuela  (5300) - La Rioja 
Teléfonos: 03822-453780 / 74 
Mail: dgtrabajolarioja@hotmail.com; 
subsecretariadetrabajo@hotmail.com 
 

• Comisión Ejecutora Provincial para la Detección, Prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil (Río Negro) 

Presidente: Sr. Ricardo Ledo. - Secretario de Estado de Trabajo.-  
Coordinadora: Sra. María Rosa Gil – Dirección de Empleo.- 
Dirección: Rivadavia 55 -  1° piso  - (8500) - Viedma 
Teléfono: 02920 – 424730 / 427589 / 428386 
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Mail: rledo@trabajo.rionegro.gov.ar, mrgil@trabajo.rionegro.gov.ar, 
ceti@trabajo.rionegro.gov.ar 
 

• Comisión Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil 
(Mendoza)  

Presidente: Dr. Gabriel Balsells Miró - Subsecretario de Trabajo y Seguridad   
Social.                          
Coordinadora: Lic. Ángeles Angulo – Subsecretaría de Trabajo y Seguridad 
Social  
Dirección: Av. San Martín 601 - (5500) – Mendoza 
Teléfono: 0261 - 4200025 / 4239145 
Fax: 0261 – 4239833 
Mail: copreti@mendoza.gov.ar  
 

• Comisión Provincial de Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil (La Pampa) 

Presidente: Subsecretario de Trabajo y Relaciones Laborales-. 
Dirección: Lisandro de la Torre 257 (6300) - Santa Rosa 
Teléfono: 02954 - 428593 
Mail:  substrabajo@lapampa.gov.ar 
 
• Comisión Provincial de Prevención y Erradicación del Trabajo 

Infantil (Santa Fe) 
Coordinador: Sr. José Luis Bermúdez – Subsecretaría de Estado de Trabajo y 
Seguridad Social.-  
Dirección: Rivadavia 3051 – 1° piso. (3000) – Santa Fe 
Teléfono: 0342-4577173 / 4573176 
Mail: jose_luis_bermudez@hotmail.com; 
delmenor@trabajosantafe.gov.ar 
 
• Comisión Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo 

Infantil (Salta) 
Presidente: Dr. Gustavo Feoli – Director General Provincial del Trabajo.- 
Coordinador: Lic. Dante F.  Vásquez Mendoza – Dirección General Provincial del 
Trabajo.- 
Dirección: Bolívar 141 (4400) – Salta 
Teléfono: 0387-4318451/54 
Mail: gfeoli@arnet.com.ar, trabajoinfantil@salta.gov.ar 
 

• Comisión Provincial para Erradicación del Trabajo Infantil (San 
Juan) 

Presidente: Dr. Luis Salcedo Garay 
Dirección: Santa Fe 77 Oeste 5400  (5400) – San Juan 
Teléfono: 0264-4203506 
Mail: politicaslaborales@hotmail.com 
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• Comisión Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil 
(Chaco) 

Presidente: Jorge E. Alcantara – Ministro de Gobierno y Justicia, Subsecretaría 
de Trabajo 
Coordinador: Sr. Enrique Paredes - Subsecretario de Trabajo 
Coordinadora:  
Dirección: Marcelo T de Alvear 145 – 4°piso  Edif. B (3500) – Resistencia Chaco 
Teléfono: 03722-448019 / 448016 
Mail: oscaralfonsonieva@yahoo.com.ar 
 
• Comisión Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil 

(Santa Cruz) 
Presidente: José Raúl Santibañez – Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social 
Coordinador: Miguel Ángel Díaz – Jefe de Dto. de Empleo  
Dirección: Rawson 37 – Río Gallegos Santa Cruz (9400) 
Teléfono: 02966-430860/434613 
Mail: empleo@styss.gov.ar; mdiaz@styss.gov.ar 
 

• Comisión Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil 
(Formosa) 

Presidente: Sr. Lino Echeverría – Subsecretario de Trabajo 
Dirección: Brandsen 1037 – Formosa (3600) 
Teléfono: 03717-430167 
Mail: linoabel13@hotmail.com 
 

• Comisión Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil 
(Tierra del Fuego) 

A cargo: Secretaría de Trabajo 
Dirección: Fadul 204 – Ushuaia (9410) 
Teléfono: 02901-436095 
Mail: drtu@speedy.com.ar 
 
• Comisión Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil 

(Santiago del Estero) 
Presidente: : Dr. Ricardo Daniel Daives - Ministro de Justicia, Trabajo y 
Derechos Humanos 
Dirección: Rivadavia 551 -  (4200) Santiago del Estero 
Teléfono: 0385 4505010/5008/5080 
Mail: ditoleal@hotmail.com;    ditoleal@dito.com 
 

• Provincia de Córdoba. Área Trabajo Infantil y Programas 
Especiales. Secretaria de Trabajo  

A cargo: Dr. Jorge Tobar Anuch. Subcoordinador  
Dirección. Laprida 753 –Ciudad de Córdoba. (5000) 
Teléfono: 0351-4341520/21 

                                                                                                          


